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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

14830 Orden TAP/2462/2011, de 1 de septiembre, por la que se modifica la 
composición del Tribunal calificador del proceso selectivo para ingreso, por el 
sistema general de acceso libre, en la Escala Técnica de Gestión de Organismos 
Autónomos, mediante el sistema de concurso-oposición, en el marco del 
proceso de consolidación de empleo temporal en el ámbito del Ministerio de 
Defensa, convocado por Orden TAP/803/2011, de 18 de marzo.

Por Orden TAP/803/2011, de 18 de marzo, se convocó el proceso selectivo para 
ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la Escala Técnica de Gestión de 
Organismos Autónomos, mediante el sistema de concurso-oposición, en el marco del 
proceso de consolidación de empleo temporal en el ámbito del Ministerio de Defensa.

Presentada renuncia por un miembro del citado órgano de selección como 
consecuencia de encontrarse incurso en causa de abstención según lo previsto en el 
artículo 28.2.b de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a 
modificar el anexo IV (Tribunal Calificador) de la Orden TAP/803/2011, de 18 de marzo 
(BOE de 7 de abril) en los siguientes términos:

En el apartado «Tribunal Suplente», «Vocales», donde dice: «Don Luis Pangua Pérez, 
funcionario del Cuerpo de Arquitectos», debe decir: «Don José García Barrios, funcionario 
del Cuerpo Superior C. Castilla-La Mancha».

Madrid, 1 de septiembre de 2011.–El Vicepresidente del Gobierno de Política 
Territorial y Ministro de Política Territorial y Administración Pública, P. D. (Orden 
TAP/2964/2010, de 18 de noviembre), la Secretaria de Estado para la Función Pública, 
María Consuelo Rumí Ibáñez.
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